
VOTO PARTICULAR CONJUNTO QUE FORMULAN LA MAGISTRADA 
JANINE M. OTÁLORA MALASSIS Y LOS MAGISTRADOS FELIPE DE LA 
MATA PIZAÑA Y REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EN RELACIÓN CON 
EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL SUP-JRC-
377/2017 Y ACUMULADOS. 

Respetuosamente, disentimos con el sentido de la sentencia aprobada por la 

mayoría y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 187, párrafo siete de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, formulamos el presente voto 

particular, con la finalidad de exponer el sentido de nuestra decisión respecto 

resolución adoptada por el pleno de esta Sala Superior, en el presente 

expediente. 
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realizada en el acuerdo emitido por el Consejo Municipal de Ixtlán. 

2. Juicios para la protección de los derechos político electorales del ciudadano y de revisión constitucional electoral. El 

29 de julio, 5 de agosto y 30 de julio respectivamente, los candidatos a regidores por representación proporcional del PAN y de 
Movimiento Ciudadano, así como el representante del PAN, presentaron demandas de juicio ciudadano y de revisión constitucional 
electoral a fin de controvertir la sentencia referida.  

3. Facultad de atracción. En su oportunidad se recibieron en la Oficialía de Partes de la Sala Superior los escritos de demanda, 

así como el expediente en el que se dictó la sentencia impugnada. La Magistrada Presidenta integró el expediente SUP-SFA-
17/2017 y acumulada, la cual fue resuelta afirmativamente el quince de agosto. 

4. Turno. En distintas fechas, la Magistrada Presidenta de esta Sala Superior ordenó integrar los expedientes y turnarlos a las y 

los Magistrados correspondientes. 
 

 

Se modifica la sentencia del Tribunal Electoral de Nayarit conforme a lo siguiente:  

 Son aplicables los límites de sobre y sub representación de integración de órganos legislativos 
estatales a la asignación de regidurías por representación proporcional en Nayarit.  

 Resulta aplicable la jurisprudencia 47/2016, al ser la Ley Electoral omisa en establecer dichos 
límites 

 Los estados tienen libertad de configuración legislativa, siempre que no se desconozcan los fines 
del principio de representación proporcional.  

 
 

DECISIÓN DEL 

PLENO  

Las tesis que sostienen el presente voto son las siguientes: 
La Ley Electoral establece el procedimiento de asignación de regidurías por el principio de representación 
proporcional, encontrándose dentro de las atribuciones de los Consejos Municipales Electorales hacer la 
asignación de regidores por dicho principio. 
 

En ese sentido, se realizó la asignación de regidurías por representación proporcional en función de las 
fórmulas para obtener el cociente de asignación y resto mayor, no encontrándose previstos los límites 
de sobre y sub representación en la legislación para ello, por lo que no fueron aplicados. 
 

No resulta aplicable en Nayarit el criterio contenido en la Jurisprudencia 47/2016, dado el sistema 
de elección nayarita 
 

Se afirma lo anterior, porque dicho criterio fue creado tomando en consideración legislaciones de 
Tamaulipas y Sinaloa con particularidades distintas, en donde se emite la votación a través de planillas 

en una sola boleta, es decir, la planilla ganadora obtiene automáticamente un número determinado de 
funcionarios integrantes del Ayuntamiento. 
En esos casos, es posible aplicar los límites de sobre y sub representación, ya que el partido político con 
votación mayoritaria accede a un porcentaje relevante de cargos que integran el órgano municipal, es 
decir, obtienen la Presidencia Municipal, la sindicatura y un determinado número de regidores.  

En cambio, en el sistema nayarita ello no acontece dado que, como se ha explicado, la elección de 
regidores por mayoría relativa se lleva a cabo a través del voto territorial, es decir, por 
circunscripciones territoriales de cada municipio, de tal manera que la opción política con mayoría en 

el municipio, no se lleva de manera automática la totalidad de regidores electos por mayoría relativa, a 
diferencia de las demás entidades federativas en donde son electos por planillas. 
 

Criterio establecido en la acción de inconstitucionalidad 97/2016 y su acumulada. 
LA SCJN señalo específicamente que el artículo es constitucional porque las legislaturas guardan una 
libertad configurativa entorno a sus delimitaciones, mecanismos de funcionamiento y fórmulas de 
asignación. 
 



1. Decisión mayoritaria 

La mayoría considera que debe confirmarse la sentencia impugnada conforme con lo 

siguiente: 

 Los límites de sobre y sub representación sí son aplicables durante la 

asignación de regidurías por el principio de representación proporcional. 

Se argumenta que tales restricciones son un elemento necesario previsto a nivel 

constitucional, a fin de garantizar, en la medida de lo jurídicamente posible, la integración 

de tales órganos de gobierno municipal de manera proporcional a las votaciones 

obtenidas por los partidos políticos, así como para garantizar su pluralidad y que los 

partidos políticos minoritarios tengan un peso específico en la toma de decisiones. 

De igual forma, la resolución mayoritaria sostiene que el principio de representación 

proporcional en dicha elección tiene como finalidad corregir las distorsiones creadas por 

la elección de mayoría relativa, conforme con la cual, obtiene el triunfo la candidatura 

que obtenga la mayor votación obtenida en cada demarcación, de forma que no, 

necesariamente, se representa en la integración del órgano las preferencias electorales 

del ciudadano. 

 Es aplicable la jurisprudencia 47/2016 de rubro “REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. LOS LÍMITES DE SOBRE Y SUBREPRESENTACIÓN SON 

APLICABLES EN LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS”. 

Se considera que resulta aplicable con independencia del sistema electoral adoptado 

para la renovación de sus ayuntamientos, más aún cuando, como en el caso la 

legislación electoral local es omisa en señalar tales límites. 

Argumentan que el establecimiento del sistema de representación proporcional en el 

ámbito municipal debe atender a los mismos lineamientos que la Constitución Federal 

señala para la integración de los órganos legislativos. 

Señalan que con dicho criterio se cumple la finalidad buscada por el Poder Reformador 

de integración plural de órganos representativos de la voluntad popular y así, evitar que 

el partido político dominante tenga un control absoluto en la toma de decisiones. 



 La libertad de configuración legislativa está sujeta a que no se desconozcan 

los fines del principio de representación proporcional. 

Consideran que la falta de disposición expresa y tajante, en relación con las restricciones 

a la sobre y sub representación en la elección de ayuntamientos, no implica que, en su 

libertad de configuración normativa, los estados hayan determinado que las mismas no 

debieran aplicarse, sino que debe atenderse al sistema integral previsto en la Ley 

Fundamental y a su finalidad, es decir, debe tomarse en cuenta la necesidad de las 

organizaciones políticas con una representación minoritaria pero suficiente para ser 

escuchada y puedan participar en la vida política. 

2.  Consideraciones que sustentan el sentido del voto particular. 

No coincidimos con las consideraciones y sentido de la resolución impugnada porque: 

a) El sistema nayarita de asignación de regidurías es distinto a los sistemas de los 

cuales surgió la jurisprudencia. 

La elección de regidores por mayoría relativa se lleva a cabo a través del voto territorial, 

es decir, por circunscripciones territoriales de cada municipio. 

Al elector se le entregan dos boletas para votar: 1) para elegir Presidente Municipal y 

Síndico, y 2) Para elegir regidores por mayoría relativa. 

La asignación de regidurías por representación proporcional se realizó en función de las 

fórmulas para obtener el cociente de asignación y resto mayor, no encontrándose 

previstos los límites de sobre y sub representación en la legislación para ello, por lo que 

no fueron aplicados. 

 

b) Resulta inaplicable la jurisprudencia 47/2016. 

El criterio contenido en esta, fue creado tomando en consideración legislaciones de 

Tamaulipas y Sinaloa con particularidades distintas, en donde se emite la votación 

a través de planillas en una sola boleta, es decir, la planilla ganadora obtiene 

automáticamente un número determinado de funcionarios integrantes del 



Ayuntamiento. 

En esos casos, es posible aplicar los límites de sobre y sub representación, ya que 

el partido político con votación mayoritaria accede a un porcentaje relevante de 

cargos que integran el órgano municipal, es decir, obtienen la Presidencia Municipal, 

la sindicatura y un determinado número de regidores. 

En cambio, en el sistema nayarita ello no acontece dado que, como se ha explicado, 

la elección de regidores por mayoría relativa se lleva a cabo a través del voto 

territorial, es decir, por circunscripciones territoriales de cada municipio, de tal 

manera que la opción política con mayoría en el municipio, no se lleva de manera 

automática la totalidad de regidores electos por mayoría relativa, a diferencia de las 

demás entidades federativas en donde son electos por planillas. 

c) Salvaguarda del pluralismo político. 

El sistema de asignación de regidurías por el principio de representación 

proporcional, tiene por objeto garantizar el acceso de las minorías que alcancen 

determinado grado de representatividad con lo cual se busca observar el principio 

de pluralismo político. 

En el sistema nayarita dicho principio se garantiza desde la elección de regidores 

por mayoría relativa, pues al dividirse el territorio municipal en 

circunscripciones se posibilita que diferentes partidos obtengan el triunfo en 

distintas demarcaciones. 

 

d) Acción de inconstitucionalidad 97/2016 y su acumulada. 

En dicha acción de inconstitucionalidad, el enjuiciante planteó específicamente que 

el artículo 202 de la ley nayarita era inconstitucional, al no contemplar límites de 

sobre y sub representación. 



La Suprema Corte señaló específicamente que el artículo es constitucional 

porque las legislaturas guardan una libertad configurativa entorno a sus 

delimitaciones, mecanismos de funcionamiento y fórmulas de asignación. 

Al respecto, expresó que parte importante de la reforma constitucional electoral de 

2014 es que la intención del Poder Constituyente no es replicar el sistema electoral 

en las entidades federativas, sino que cada ordenamiento jurídico puede establecer 

delimitaciones específicas y órganos encargados para organizar y salvaguardar los 

distintos principios y reglas que rigen el sistema electoral.1 

Finalmente, señaló que el artículo 115 constitucional, sólo exige a las legislaturas 

de los Estados introducir el principio de representación proporcional en la 

elección de los ayuntamientos de todos los municipios, lo que explica que ese 

Tribunal Pleno afirme que esos Congresos locales tienen un amplio margen de 

libertad de configuración en torno a ese sistema, en la medida de que no se 

desconozcan sus fines. 

A continuación, nos permitimos desarrollar las premisas enunciadas. 

2.1. Sistema de elección de regidores en Nayarit 

Los artículos 106 y 107 de la Constitución Estatal señalan que los ayuntamientos 

de la entidad, se integran por un presidente municipal, un síndico, así como 

regidurías electas por el principio de mayoría relativa, y en todos los casos, bajo el 

procedimiento que establezca la Ley Electoral, se integrará a los ayuntamientos el 

número de regidores que les corresponda, bajo el principio de representación 

proporcional. 

Respecto a la elección de regidores por el principio de mayoría relativa, el artículo 

24, fracción II, párrafo primero, de la Ley Electoral establece que estos se elegirán 

por fórmulas constituidas por un candidato propietario y otro suplente, de 

                                                 
1 Acción de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/2015 al establecer que lo sustentado en ella, se 
basó en una descripción ilustrativa sobre los límites de sobre y sub representación 



conformidad al número y territorialización que establezca la autoridad electoral 

competente, para cada uno de los municipios. 

Por otra parte, la fracción III establece que, en todos los casos, se integrará a los 

ayuntamientos el número de regidores que les corresponda, bajo el principio de 

representación proporcional, los cuales, se elegirán por listas de fórmulas de 

candidatos, propietario y suplente. 

A su vez, el artículo 25 establece que, para la elección de regidores de 

representación proporcional, la circunscripción plurinominal corresponde al 

total de la demarcación del territorio municipal respectivo y establece los 

requisitos para participar. 

Especifica que la integración de Regidores de Representación Proporcional, se 

hará por el Consejo Municipal correspondiente bajo las fórmulas y reglas 

establecidas por la ley. 

Dichas reglas, se encuentran contenidas en el artículo 202 y son las siguientes: 

 Las asignaciones se harán en estricto orden de prelación de la lista de 

fórmulas de candidatos que tengan registradas los partidos políticos y 

respetando en todo caso, la paridad de género que se establece en la 

presente ley para esta elección. 

 

 Si en la elección de las listas municipales un solo partido resultare con 

derecho a la asignación de Regidores por Representación Proporcional, se 

le adjudicarán todas las regidurías a repartir, y; 

 

 Si algún partido político obtuviere el triunfo por mayoría relativa en la totalidad 

de las demarcaciones municipales electorales correspondientes a un 

municipio, no tendrá derecho a concurrir a la asignación de regidores 

por el principio de representación proporcional. 

 



 Para la asignación de regidores por el principio de representación 

proporcional los consejos municipales electorales aplicarán en lo 

conducente el cociente de asignación y resto mayor. 

Mediante acuerdo emitido por el Consejo Local2, por el que se determina el número 

de regidores que integrarán cada uno de los ayuntamientos en el proceso electoral 

2017-2021 y la integración de las demarcaciones municipales para este, se 

determinó conforme el artículo 23 de la Ley Electoral el número de regidores por 

ambos principios que integrarán los veinte ayuntamientos que comprenden la 

división geográfica de Nayarit. 

2.1.1 Asignación de regidurías por representación proporcional realizada por 

el Consejo Municipal 

Para realizar el cómputo municipal de la elección en cuestión, de conformidad con 

el artículo 201, fracción de Ia Ley Electoral3, el Consejo Municipal sumó las cifras 

obtenidas en cada una de las regidurías de mayoría relativa, cuyos resultados se 

encuentran consignados en el acta de cómputo municipal de regidores por dicho 

principio, tomando en cuenta la distribución de votos por partidos políticos. 

A efecto de obtener la votación total emitida de la circunscripción plurinominal 

de la demarcación del territorio municipal, consistente en la suma de votos 

depositados en las urnas, de conformidad con los artículos 4 y 25 de la Ley 

Electoral4, se sumó el resultado de la suma de las cifras obtenidas en cada una de 

                                                 
2 Acuerdo IEEN-CLE-007/2017. 
3 Artículo 201.- El cómputo municipal de la votación de Regidores de Representación Proporcional, se sujetará 

al procedimiento siguiente: 
I. Se sumarán las cifras obtenidas en cada una de las regidurías de mayoría relativa… 
4 Artículo 4.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Votación total emitida, es la suma de todos los votos depositados en las urnas, y 
II. Votación válida emitida, es la que resulte de deducir de la suma de todos los votos depositados en las urnas, 
los votos nulos, los correspondientes a los candidatos independientes y a los candidatos no registrados. 
Artículo 25.- Para la elección de Regidores de Representación Proporcional, la circunscripción 
plurinominal corresponde al total de la demarcación del territorio municipal respectivo. 

Solo los partidos políticos tendrán derecho a concurrir a la asignación de regidores de representación 
proporcional. 
Para que un partido político tenga derecho a concurrir a la asignación de Regidores por este principio, deberá 
cubrir los siguientes requisitos: 



las regidurías de mayoría relativa, así como los resultados de la elección de 

regidores por representación proporcional, derivado de una casilla especial 

instalada para ello. 

Posteriormente, se calculó el porcentaje de votación por partido político, tomando 

en consideración la votación válida emitida, a efecto de verificar la obtención de por 

lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida. 

En ese sentido se observa que, derivado de los resultados de mayoría relativa, 

ningún partido político tuvo el triunfo en la totalidad de las regidurías 

correspondientes al municipio. 

Así, conforme a los artículos 25, fracciones I, II y IV y 202, fracción III de la Ley 

Electoral, se determinaron los partidos que tenían derecho a concurrir en la 

asignación en cuestión. 

Después, el Consejo Municipal calculó el número de regidurías por representación 

proporcional a que tienen derecho los partidos políticos antes mencionados, 

aplicando el cociente de asignación y resto mayor, tal y como lo establecen los 

artículos 201 y 202 de la Ley Electoral. 

Como se observa, la Ley Electoral establece el procedimiento de asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional, encontrándose dentro de 

las atribuciones de los Consejos Municipales Electorales hacer la asignación de 

regidores por dicho principio5 

                                                 
I. Haber registrado fórmulas de candidatos para contender en las elecciones por mayoría relativa en cuando 
menos las dos terceras partes de las demarcaciones territoriales del Municipio correspondiente; 
II. Haber registrado listas de fórmulas de candidatos a Regidores bajo el principio de Representación 
Proporcional, con no menos del 60 por ciento del número de Regidurías de Mayoría Relativa de cada 
municipio, y en todos los casos, la cantidad total de fórmulas que resulte, será par; 

III.- Acreditar haber participado en los términos a que se refiere el cuarto párrafo de la fracción II del artículo 
anterior, y 
IV. Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección respectiva. 
La integración de Regidores de Representación Proporcional, se hará por el Consejo Municipal Electoral 
correspondiente bajo las fórmulas y reglas establecidas por esta ley. 

 
5 Artículo 97, párrafo XII de la Ley Electoral. 



En ese sentido, se realizó la asignación de regidurías por representación 

proporcional en función de las fórmulas para obtener el cociente de asignación y 

resto mayor, no encontrándose previstos los límites de sobre y sub 

representación en la legislación para ello, por lo que no fueron aplicados. 

Como lo señalan los actores, los regidores electos por el principio de mayoría 

relativa lo son por voto territorial, es decir, por circunscripciones territoriales de 

cada municipio, de tal manera que la opción política con mayoría en el municipio, 

no se lleva de manera automática la totalidad de regidores electos por mayoría 

relativa, a diferencia de las demás entidades federativas en donde son electos por 

planillas. 

Al respecto, se ha señalado que en el establecimiento del principio de 

representación proporcional en el ámbito estatal, no existe obligación por parte de 

las Legislaturas locales de seguir reglas específicas para efectos de su 

reglamentación, ya que conforme al texto expreso del artículo 116 constitucional, 

sólo deben considerar en su sistema el principio de representación proporcional sin 

que se prevea alguna disposición adicional al respecto, por lo que la 

reglamentación específica es responsabilidad directa de dichas legislaturas. 

Lo anterior, porque la Constitución Federal no establece lineamientos para tales 

efectos, sino que, por el contrario, señala expresamente que deberá hacerse 

conforme a la legislación estatal correspondiente, siempre y cuando no contravenga 

las bases generales salvaguardadas por la Constitución Federal que garantizan la 

efectividad del sistema electoral6. 

Asimismo, con la diversa fórmula que se aplica tomando en cuenta el cociente de 

unidad y el resto mayor los partidos políticos tienen la posibilidad de que quedando 

regidurías por repartir, éstas se les asignen con base en dicha fórmula; respecto de 

la cual la Suprema Corte ha señalado que la representación que se da a través de 

                                                 
6 Véase jurisprudencia P./J. 68/98 "MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.” visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, p. 189 del 

Tomo VIII, noviembre de 1998. 



dicha fórmula matemática sí conduce a una verdadera representación proporcional, 

porque toma en cuenta la votación emitida7. 

Consideramos correcta la asignación de regidurías por representación proporcional 

realizada por el Consejo Municipal, en atención a las particularidades del sistema 

de elección de regidores por dicho principio. 

En ese sentido, el criterio jurisprudencial citado por el Tribunal Local para sustentar 

la reasignación fue emitido tomando en consideración sistemas de asignación muy 

diferentes al nayarita. 

2.2. No resulta aplicable en Nayarit el criterio contenido en la Jurisprudencia 

47/2016. 

Se afirma lo anterior, porque dicho criterio fue creado tomando en consideración 

legislaciones de Tamaulipas y Sinaloa8 con particularidades distintas, en donde se 

emite la votación a través de planillas en una sola boleta, es decir, la planilla 

ganadora obtiene automáticamente un número determinado de funcionarios 

integrantes del Ayuntamiento. 

En esos casos, es posible aplicar los límites de sobre y sub representación, ya que 

el partido político con votación mayoritaria accede a un porcentaje relevante de 

cargos que integran el órgano municipal, es decir, obtienen la Presidencia Municipal, 

la sindicatura y un determinado número de regidores. 

En cambio, en el sistema nayarita ello no acontece dado que, como se ha explicado, 

la elección de regidores por mayoría relativa se lleva a cabo a través del voto 

territorial, es decir, por circunscripciones territoriales de cada municipio, de tal 

manera que la opción política con mayoría en el municipio, no se lleva de manera 

automática la totalidad de regidores electos por mayoría relativa, a diferencia de las 

demás entidades federativas en donde son electos por planillas. 

                                                 
7 Véase la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009, 
8 Específicamente, los municipios de Altamira, Tamaulipas, así como Ahome y Culiacán, Sinaloa.  



Dicha asignación resulta distinta, ya que el cálculo del porcentaje de representación 

de los cargos en los ayuntamientos se hace tomando en cuenta una parcialidad 

del total de los cargos del órgano edilicio, es decir, únicamente a los regidores 

del ayuntamiento, lo que modifica la representación real y la votación emitida por 

cada uno de los participantes de la elección, toda vez que: 

 La elección de Presidente Municipal y Síndico se realiza en una boleta 

 La elección de regidores al ayuntamiento se realiza en otra boleta por 

demarcaciones territoriales, integradas por un número específico de 

secciones electorales. 

Como se observa, el elector al acudir a votar recibe dos boletas para la elección de 

Ayuntamiento, una en la que vota para Presidente y Síndico y, otra en la que vota 

para regidor de acuerdo a la demarcación a la que corresponde conforme a su 

sección electoral a fin de integrar la totalidad de los órganos edilicios. 

En ese sentido, la legislación en cuestión presenta particularidades que la hacen 

muy diferente de los sistemas de asignación a partir de los cuales se construyó la 

jurisprudencia. 

Dichas particularidades deben ser tomadas en cuenta por el juzgador puesto que el 

sistema en cuestión genera salvaguardas al principio del pluralismo político que 

deben ser tomadas en cuenta, como se explica enseguida. 

2.3. Salvaguarda del pluralismo político. 

Lo anterior, porque el sistema de asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional tiene por objeto garantizar el acceso de las minorías 

que alcancen determinado grado de representatividad con lo cual se busca observar 

el principio de pluralismo político. 

A partir de esta premisa se debe considerar que en sistemas electorales en los que 

la votación se realiza por planillas, resulta trascendente garantizar el acceso a las 



minorías y, por ello, en el respectivo sistema de asignación se establecen reglas 

que tienen como finalidad salvaguardar la conformación de un gobierno municipal 

plural. 

De ahí que se establezcan esquemas como pueden ser la sub y sobre 

representación a efecto de evitar que el partido político o coalición que haya 

obtenido el triunfo pueda participar en la asignación, con lo cual, se distorsionarían 

los resultados del desarrollo de la fórmula de asignación y la consiguiente afectación 

a la representatividad obtenida por los restantes contendientes. 

Sin embargo, en el sistema nayarita el principio de pluralismo político se garantiza 

desde la elección de regidores por mayoría relativa, pues al dividirse el territorio 

municipal en circunscripciones se posibilita que diferentes partidos obtengan el 

triunfo en distintas demarcaciones. 

Por tanto, ante las circunstancias concretas del sistema de elección en la integración 

de ayuntamientos de Nayarit, es que resulta inaplicable dicho criterio 

jurisprudencial. 

2.4. Criterio establecido en la acción de inconstitucionalidad 97/2016 y su 

acumulada respecto de la de la representación proporcional en la integración 

de ayuntamientos de Nayarit. 

a. En dichas acciones de inconstitucionalidad se alegó como agravio especifico que 

los artículos 23, primer párrafo, en sus cuatro fracciones, y 202 de la Ley Electoral 

eran inconstitucionales. 

Lo anterior, porque que en las normas impugnadas no existe garantía de que en la 

integración final de cada ayuntamiento se observen por analogía, los lineamientos 

que la Suprema Corte ha considerado aplicables para el caso de la elección de 

diputados, al omitirse el establecimiento de los límites en la elección de los 

órganos de gobierno municipal.  

El partido impugnante de manera específica alegaba que en la legislación nayarita 



no se consideró una proporción o correlación adecuada 60%/40% (sesenta por 

ciento y cuarenta por ciento) entre los regidores a elegir por el principio de 

proporcionalidad respecto del total de ediles de cada uno de los cabildos, además 

de que en el numeral 202 de la Ley reclamada, tampoco se garantiza que ningún 

partido político no exceda el límite del 8% (ocho por ciento) en el número de 

integrantes del cabildo respecto de su porcentaje real de votos. 

b. La Suprema Corte determinó constitucionales los artículos, entre otras 

cuestiones, respecto a que no se establezcan límites de sobre y sub representación, 

por las siguientes razones: 

“De acuerdo con las consideraciones sustentadas en el precedente arriba transcrito, se enfatiza 
que no asiste la razón al partido político actor, pues finalmente el artículo 115 constitucional, 
sólo exige a las legislaturas de los Estados introducir el principio de representación 
proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios, lo que explica 
que este Tribunal Pleno afirme que esos Congresos locales tienen un amplio margen de 
libertad de configuración en torno a ese sistema, en la medida de que no se desconozcan 
sus fines, lo que llevado al caso, demuestra que no se está ante extremos irrazonables que 
resten de funcionalidad a ese principio, pues no existe la desproporción denunciada; y si 
bien los preceptos combatidos no prevén límites expresos de sobre y sub representación, 
también lo es que el partido político actor no demuestra cómo es que el método contenido 
en el artículo 202 reclamado, no resulta suficiente para guardar los límites a que se 
refiere.” 

c. Por tanto,  la integración de ayuntamientos, la Suprema Corte declaró la validez 

del artículo 202 de la Ley Electoral9, al señalar que ese Tribunal Pleno cuenta con 

una vasta línea de precedentes en los que se ha abordado el tema del sistema de 

elecciones mixto que impera en nuestro país; en especial, el significado del principio 

de representación proporcional y su inclusión en el ámbito estatal. 

Expresa que en dichos precedentes se han establecido como premisas básicas que 

los estados tienen la obligación de incluir en sus ordenamientos jurídicos los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional para la elección de 

legisladores y de integrantes de sus ayuntamientos, pero que guardan una libertad 

configurativa entorno a sus delimitaciones, mecanismos de funcionamiento, 

                                                 
9 Tomando en cuenta el precedente contenido en la acción de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 
127/2015 al establecer que lo sustentado en ella, se basó en una descripción ilustrativa sobre los límites de 
sobre y sub representación. Resuelta en sesión de 11 de febrero de 2016, bajo la ponencia del Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. 



fórmulas de asignación, entre otras cuestiones. 

Manifiesta que parte importante de la reforma electoral de diez de febrero de dos mi 

catorce, es que dejó claro que la intención del Poder Constituyente no es replicar 

el sistema electoral en las entidades federativas, sino que cada ordenamiento 

jurídico puede establecer delimitaciones específicas y órganos encargados para 

organizar y salvaguardar los distintos principios y reglas que rigen el sistema 

electoral. 

Al respecto, la Suprema Corte tiene diversos precedentes10 en los que ha 

establecido que las entidades federativas se encuentran obligadas a establecer un 

sistema electoral mixto, pero cuyas especificaciones, límites y particularidades 

quedan a la libertad configurativa de los órganos legislativos locales. 

Entre los precedentes que se pueden citar, por ser uno de los primeros que se 

resolvió para el ámbito local, destaca la acción de inconstitucionalidad 13/2014 y 

sus acumuladas11, en la cual se estableció que las legislaturas de los estados deben 

introducir el principio de representación proporcional en su sistema electoral local. 

Sin embargo, éstas no tienen obligación de adoptar, tanto para los Congresos 

como para los Municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los 

aludidos principios, ya que la obligación estatuida en el mencionado artículo 116 

constitucional se circunscribe únicamente a establecer dentro del ámbito local, 

los aludidos principios de mayoría relativa y de representación proporcional. 

Por estas razones, la Suprema Corte consideró constitucional el artículo 202 

de la Ley Electoral, aunque no estableciera específicamente límites de sobre 

y sub representación como alegaba el partido impugnante, pues el artículo 115 

Constitucional sólo exige a las legislaturas de los estados introducir el principio de 

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 

                                                 
10  Acción de inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015, así como la acción de inconstitucionalidad 

126/2015 y su acumulada127/2015. 
11Resuelta el once de septiembre de dos mil catorce, 



municipios. 

Lo anterior, porque si bien no prevén límites expresos de sobre y sub 

representación, no se demuestra cómo es que el método contenido en el artículo 

202 de la Ley Electoral es suficiente para guardar los límites referidos, sin que en la 

sentencia de la mayoría se demuestre una situación contraria. 

3. Conclusión. 

Las consideraciones anteriores son suficientes para arribar a una conclusión distinta 

a la posición mayoritaria y sostener nuestro criterio de no aplicación de los límites 

de sobre y sub representación en la asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional en la integración de ayuntamientos en Nayarit. 

4. Consideraciones específicas de la sentencia que no se comparten 

a. En el proyecto aprobado por la mayoría afirma que en caso de que un Congreso 

Local haya omitido fijar un sistema que evite la sobre representación de los partidos 

políticos dominantes y privilegie el pluralismo, es necesario aplicar los límites de 

sobre y sub representación establecidos en la Constitución Federal, para la 

integración de los órganos legislativos. 

No compartimos dicho criterio, toda vez que los ayuntamientos y legislaturas locales 

constituyen órganos colegiados con características, conformaciones y atribuciones 

distintas, por tanto, no existen razones similares para aplicar la misma regla relativa 

a la sobre representación y la sub representación. 

Consideramos que es indispensable que en esa aplicación por analogía se advierta 

que efectivamente exista la misma razón para aplicar la misma disposición, 

situación que no acontece en el caso. 

b. La mayoría expresa que, si bien el principio de representación proporcional 

persigue la pluralidad en los órganos de gobierno de integración colegiada, lo cierto 



es que su implementación por sí sola no garantiza que las fuerzas políticas queden 

representadas lo más fielmente posible acorde con los resultados electorales. 

No compartimos esta postura ya que, contrario a lo afirmado, la pluralidad política 

que se pretende salvaguardar mediante la asignación de regidores por el principio 

de representación proporcional se garantiza en virtud de las reglas para la 

asignación establecidas en la legislación aplicable, como es precisamente el umbral 

mínimo, sin generar distorsiones sistemáticas. 

Se trata de una regla contemplada a nivel constitucional únicamente referida a la 

integración de órganos legislativos. 

c. Finalmente, la mayoría considera que la Suprema Corte no invalidó el artículo 

202 de la Ley Electoral, a pesar de no prever límites expresos de sobre y sub 

representación, debido a que el partido político actor no demostró cómo el método 

contenido en el citado numeral no resultaba suficiente para guardar los límites 

señalados, situación que puede cambiar al momento de evaluar un caso concreto. 

No estamos de acuerdo en dicha afirmación, ya que las legislaturas de los estados 

no tienen obligación de adoptar reglas específicas a efecto de reglamentar los 

aludidos principios, ya que la obligación se circunscribe únicamente a establecer 

dentro del ámbito local, los aludidos principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional dentro de su sistema electoral local. 

De ahí que expresamos nuestro disenso con el proyecto. 
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